
Año de 1886. Viernes 21 de Mayo. Núm. 114.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes..................2 pesetas. <
Trimestre. .... 6 id. ■

Número suelto, SS céntimos. 1
Los anuncios se insertarán ai ; 

precio de Í3o cénts, por i in ea. 1

Las leyes y disposicione.s generales riel Go
bierno son oi)iigatorias para cana capital de pro- 
■vincia desde que se púbiieau oriciaimente en 
eila.y desde cuatro diás después para ios demás 
pueblos de la misnia provincia. fVeermo de 28 df^ 
yoviembre da iSoTA

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boi.etin. dispomiran 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

PUNTO DE SUSORIOION.

•; En la imprenta y Encuader-
1 nación del Hospicio provincial 

de Valladolid. Palacio de la Ex-
i ceieutisima Dimitación.

Las suscricjones y anuncios se 
$ servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
' part^ofTcial.
Presidencia del Consejo de Ministros.

El Jefe Superior de Palacio dice, con fecha 
de ayer al Exemo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo que sigue;

«Exemo. Sr.: El Decano de la Facultad de 
Medicina de la Real Cámara me dice á lardiez 
de la mañana de hoy lo siguiente:

«Exemo. Sr. SS. MM. el Rey y su Augus
ta Madre la Reina Regente (Q. I). G.) después 
de haber pasado la noche con toda tranquili
dad, continúan en estado completamente 
satisfactorio.»

Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
19 de Mayo de 1886.—El Jefe Superior de Pa
lacio, Marqués de Santa Cruz.—Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

El mismo Jefe Superior de Palacio, á las 
once y media de la nóche de ayer, dice al 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Decano de la.Facultad de 
Medicina de la Real Cámara me dice á las 
once de la noche de hoy. lo siguiente:

«Exemo. Sr.: SS. MM. el Rey y su Augus
ta Madre la Reina Regente (Q. D. G.) han 

pasado todo el dia de hoy sin novedad alguna, 
siendo su estado actual sumamente satisfac
torio.»

Lo que tengo el gusto de trascribir á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi-' 
guientes. Dios guarde áV. E. muchos años. 
Palacio 19 de Mayo de 1886.—El Jefe Supe
rior de Palacio, Marqués de Santa Cruz.— 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y demás miembros de la Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.______________ ____ _

Secciop segunda.
Gühisrao civil de la provincia de Valladolid.

Sección âe Fomento.—NegociacLo Ferrocarriles.
Ultimados los trabajos de un ferrocarril 

que partiendo de Medina del Campo termina
rá en Zaragoza, para los cuales ha sido auto
rizado D. Mariano Emilio Fernandez Martin 
Gante, por Real orden de 25 de Abril de 
1884; he acordado señalar el plazo de quince 
dias para que los Ayuntamientos, Corporacio- 
ciones y particulares presenten en este Go
bierno de provincia las reclamaciones de per
juicios que consideren se les hayan podido 
ocasionar por el personal facultativo encarga
do de los trabajos ejecutados.

Valladolid 19 de Mayo de 1886.
EÍ Gobernador,

/Nerita. IJb.
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lioiiin cifli DE u Hiom de vEmuD.
Negociado 3.’--Construccion de Cementerios.

Declaradas de utilidad pública las obras de ensanche del Cementerio civil de esta 
capital, los interesados en la expropiación necesaria para llevar á efecto dichas obras que 
se expresan á continuación, podrán jiresentar en este Gobierno de provincia, las recla
maciones que vieren conveniries contra la necesidad de la ocupación que se intenta, dentro 
del plazo de veinte dias, pasado el cual quedará de hecho declarada la necesidad.

Valladolid 20 de Mayo de 1886.—El Gobernador, Federico Bas.
RELACION NOMINAL de los interesados en las expropiaciones necesarias para el proyecto 

de refoi-raa y ensanche del Cementerio civil de esta ciudad.

NOMBRE DEL INTERESADO.

D. Braulio Herrero.. . .

SITUACION DE LA FINCA. 1 CLASE Y DIMENSION DE LA EXPROPIACION,

Tierra de labor lindante por el .Expropiación parcial, 1.000 me- 
Norte con el Cementerio. | Tros.

ALiIladolid 18 de Mayo de 1886.—El Arquitecto municipal, José Benedicto y Lombia.— 
VIL", El Alcalde accidental, Eduardo Ledo.

NúM. 930.

Ayuníamienío consíitucional de 
Serrada.

Autorizada la venta exclusiva al por 
menor de las especies de vino, aguardiente y 
licores, aceite, carnes frescas 3" saladas y sal 
común durante el año económico de 1886-87, 
se lía señalado para su remate el dia 23 del 
actual en la casa-consistorial, á las once de la 
mañana, bajo el tipo 3^ condicione,s que obra 
en el expediente de su razón, y en el caso 
que no diera resultado la primera se celebra
rán dos más, en la forma que deterpiinan los 
artículos 246 al 249 ambos inclusive del Re
glamento de consumos vigente.

Serrada 3^ Mayo 14 de 1886.—El Alcalde 
Presidente, Perfecto Moyano.—Agustín Ver
gara, Secretario.

,NüM. 935.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Caballeros.

Habiendo sido autorizado este Ayunta
miento por la Superioridad para llevar á efec
to el arrendamiento de consumos para el pró

ximo año económico de 1886 á 87 con la 
facultad exclusiva en la.s ventas al por menor 
de las especie.s que determina el art. 147 de la 
Instrucción, se ha acordado que la primera 
subasta tenga lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa el dia 21 del corriente 3^ hora de 
las diez de su mañana bajo el pliego, de con-: 
diciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 3’' en el caso de 
no poder tener efecto dicha subasta por falta 
de licitadores, se celebrará la segunda el dia 
29 del corriente á la referida hora 3’' en el 
mismo iocal.

Villanueva de los Caballeros Mayo 13 de 
1886.—El Alcalde, Manuel Domínguez.— 
P, S. M., Tomás Legido, Secretario. .

Núm. 937.
Ayuntamienío cousíitucioaal de 

i^edina de Bioseco.

Bajo el tipo y pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se arrienda la Plaza de Toros 
de esta Ciudad desde el 15 de Junio al l.°de 
Octubre próximos, con la obligación de dar 
el arrendatario corridas de Toros en las Ferias 
de San Juan y de Setiembre.
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DE LA PROVINCIA

Las proposiciones se dirigirán al Sr. AL 
calde Presidente, del Ayuntamiento durante 
todo el corriente mes.

Medina de Rioseco 16 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Ramon Chico.

NúM. 939.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

A.NUNOIO.
A las doce de la mañana del dia 29 del 

corriente tendrá lugar en la oficina Secretaría 
del Negociado de Obras la subasta pública por 
pliegos cerrados del aprovechamiento de la 
yerba procedente de los jardii^es municipales, 
cuyo acto será presidido por el Sr. Alcalde, ó 
su Delegado y un Sr. Regidor en representa
ción del Exorno. Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es el de doscientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta céntimos, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad.

La consignación ó fianza para ser licitador 
será de quince pesetas que se devolverán en 
el acto á los no rematantes y el que lo sea 
consignará además el importe á que asciende 
la. subasta.

El expediente y pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en dicho Negociado para 
los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se ajuste al siguiente:

Modelo de ^'^^"oposlcdoo.
D.....  acepta el pliego de condiciones para 

el aprovechamiento de la yerba procedente de 
los Jardines del Campo Grande, Plazuela de 
Tenerías, Poniente, Trinidad, San Miguel, 
Museo y San Pedro por la cantidad de... (en 
letra.)

{Fecha y firma.)
Valladolid 18 de Mayo 1886.^—El Alcalde 

accidental, Eduardo Ledo.

Núm. 941.
Ayuntamiento constitucional de 

lOHojados.
Por renuncia del que ia desempeñaba se 

halla vacante la Secretaría de este Ayunta-
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miento, dotada con el habér anual de nove
cientas setenta y cinco pesetas lo que se hace 
público por medio del Folelm oficial de la 
provincia para que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes dentro del término de 
veinte dias á contar desde la fecha de su in
serción.

Mojados 19 de Mayo de 1886.—El Alcalde, 
Carlos Alonso.—Por su mandado, Santiago 
Abuja, Secretario interino.

NúxX. 916.
Ayuntamiento constitucional de 

Barcial de la Zsoma.
Terminado el apéndice al amillaramiento 

de la riqueza rústica y urbana de este término 
municipal, que ha de servir de base para la 
derrama de ia contribución territorial del año 
econóeiico de 1886 á 1887, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho dias, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el Folelin 
oficial de la provincia, para que los contribu
yentes puedan exaniínarle y hacer las recla
maciones que crean oportunas.

Barcial de la Loma 10 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Basiliso Gaton.—Juan Herreras 
García, Secretario,

Núm. 925.

Ayuntamiento constitucional de 
Sardón de Duero.

La Junta de amillaramientos de esta villa, 
en sesión de 12 de Diciembre último, acordó 
que los contribuyentes de este término mu
nicipal presentaran duplicadas las cédulas 
declaratorias de su riqueza en la Secretaría 
de la corporación; y no habiéndolo verificado 
varios de ellos, así vecinos corno forasteros, 
se anuncia por última vez, para que, los que 
se encuentren en aquel caso, puedan verifi
carlo en dicha Secretaría en el plazo impro- 
rogable de ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, en la inteligencia de que, 
los que no lo verifiquen, habrán de pasar por 
lo que la Junta acuerde.

Sardón de Duero 15 de Mayo de 1886.— 
El Alcaide, Manuel Gómez Olivares.

MCD 2022-L5



22® BOLETIN OFICIAL

Seccioix quinta. NuM. 930.
9.” Tercio de la Guardia civil.

NuM. 923.

^1 Comisario de Guerra, Director adminis
trativo del Hospital militar de esta plaza.

Hace saber: Que debiendo contratarse la 
adquisición de varias ropas para este Estable
cimiento, se convoca por el presente anuncio 
á una pública subasta de las mismas, la cual 
tendrá lugar el dia 19 del mes de Junio pró
ximo á las diez de su mañana, en el local 
que ocupa la Dirección administrativa del 
mismo, con sujeción al pliego de condiciones 
que desde este dia se hallará de manifiesto en 
la Administración de este Establecimiento, 
siendo aquellas y los precios límites que han 
de servir de tipo, los que á continuación se 
expresan:

Valladolid 16 de Mayo de 1886.—Eloy 
L. Curiel.

Precio limite. Depósito para tomar 
parte ea la subasta.

ROPAS. —
Pesetas. Pesetas.

Treinta y dos capotes. . . 40‘00
Seis delantalesdealgodon. D50 Q1Treinta servilletas de id. . LOO
Ocho toballas de id. . . . D50

MODELO DE PROPOSICION.
Don N. N., vecino^ de.....  según cédula 

personal número..... enterado del pliego de 
condiciones mediante las cuales se saca á pú
blica subasta el suministro de varias ropas 
con destino al Hospital militar de esta plaza, 
se compromete á verificar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones que se expresan en 
el pliego antes mencionado, á los precios si
guientes:

ROPAS. PRECIOS.

Capotes.. (Tantas pts. céntimos cada uno.) 
Delantales. ( Id. id. id. id.)

Y para que sea válida esta proposición se 
acompaña el documento justificativo del de
pósito (de tantas pesetas,) hecho en la Caja 
general de Depósitos (ó su sucursal de...) se
gún lo presórito en la condición décima del 
pliego.

(Eecha y firma del proponente.)

El dia veintitrés de Junio próximo á las 
diez de su mañana, en la casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza del Cuerpo en Valladolid, ante 
la Junta de Sres. Jefes y Oficiales que se ha
llará reunida al efecto, tendrá lugar pública 
subasta contrata para construcción de vestua
rio, correaje y equipo, monturas, tablados y 
demás efectos que se relacionan en el pliego 
de condiciones para la fuerza de ambas armas 
y caballos de este Tercio en las Comandancias 
de Avila, Salamanca, Valladolid y Zamora 
por el término de cuatro años.

En la oficina de la Subinspeccion en refe
rida casa-Cuartel en que ha de tener lugar la 
subasta, todos los dias desde las nueve de la 
de la mañana hasta las cuatro de la tarde, se 
hallarán de manifiesto los tipos de todas las 
prendas que se contratan y el pliego de con
diciones, teniendo presente que no se ha de 
sacar ningún tipo del punto en que se 
exhiben.

Modelo de proposición^

Las proposiciones se extenderán en papel 
del timbre de una peseta, clase undécima y 
bajo la siguiente fórmula.

D. N. N. vecino de... calle de... número... 
de profesión... según cédula personal que 
presenta con el número... me obligo á facili
tar á la fuerza de las Comandancias de la 
Guardia civil de las provincias de Valladolid, 
Zamora, Salamanca y Avila por el término de 
cuatro años á contar desde la fécha en que me 
sea comunicada la^ aprobación de la contrata 
por el Exemo. Sr. Director general del Cuer
po de la Guardia civil (se relacionarán prenda 
por prenda y señalando precio una por una y 
orden correlativo según se anuncian) con 
arreglo al pliego de condiciones publicado 
para poder tomar parte en esta contrata, el 
cual me obligo á cumplir cuanto se prefija en 
todas sus reglas, quedando en hacer el depó
sito á que se refiere la décima como garantía 
de la contrata tan luego se me adjudique. 
(Eecha y fiirma del que haya la proposición)

Valladolid 17 de Mayo de 1886.—El Co
ronel Subinspector, Miyuel 0) ozco Mane.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial
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